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DESIGNACION Y CLASIFICACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA

Solicitud de la Fundación Futuro Latinoamericano

Nota de la secretaría de la UNCTAD

1. La secretaría de la UNCTAD ha recibido una solicitud del Director General
de la Fundación Futuro Latinoamericano (FFL), en la que pide a la Junta de
Comercio y Desarrollo la inclusión de esa organización en la lista prevista
en el artículo 77 de su reglamento.

2. Después de haber examinado la información facilitada, la secretaría
considera que, si la Junta de Comercio y Desarrollo está de acuerdo, se
podría clasificar a la Fundación Futuro Latinoamericano en la categoría
especial, de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 12 de
la decisión 43 (VII) de la Junta.

3. La Junta podría adoptar una decisión en su presente período de sesiones
respecto de la solicitud precedentemente mencionada, teniendo en cuenta la
recomendación de la Mesa.

4. Se acompaña como anexo información relativa a la Fundación Futuro
Latinoamericano.

El presente documento se distribuye para el conocimiento de los
gobiernos de los Estados miembros de la UNCTAD y, de momento, está
reservado exclusivamente al uso de esos gobiernos. Oportunamente
se levantará el carácter reservado.
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Anexo

INFORMACION GENERAL RELATIVA A LA FUNDACION FUTURO LATINOAMERICANO

Antecedentes

1. La Fundación es una organización sin propósitos de lucro establecida
el 1º de noviembre de 1993 de conformidad con las leyes ecuatorianas. Tiene
como domicilio principal la ciudad de Quito y podrá establecer su presencia
institucional en otros países de la región, según convenga.

Fines y objetivos

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 de sus Estatutos, los fines
de la FFLA son, entre otros, los siguientes: a) analizar conjuntamente con
los líderes latinoamericanos los modelos de desarrollo de la región,
percibiendo las dificultades que impiden el desarrollo sostenible y
reorientar las aptitudes, comportamientos, hábitos individuales y
corporativos, con el fin de lograr un desarrollo sostenible; b) alentar las
políticas, planes, programas, proyectos y acciones que afectan el desarrollo
de la región; c) promover la discusión pública, el diálogo nacional e
internacional y la concertación entre los diversos sectores que afectan o son
afectados por los problemas ambientales y del desarrollo, como medio para
buscar alternativas pacíficas y creativas que permitan alcanzar el desarrollo
sostenible; d) realizar y promover investigaciones y estudios de diverso
orden para caracterizar adecuadamente la problemática ambiental, de
desarrollo y de sustentabilidad de los diversos países de la región; 
e) desarrollar investigaciones científicas y estudios técnicos sobre los
procesos de desarrollo, sus causas directas o indirectas, los factores
sociales, políticos y económicos que inciden sobre esas causas y las posibles
soluciones; f) realizar eventos internacionales de consulta, capacitación y
diseño cooperativo de programas y proyectos sobre políticas de desarrollo
sostenible; g) publicar libros y documentos sobre políticas de desarrollo
sostenible; h) desarrollar y producir materiales educativos y distribuirlos
a nivel nacional e internacional; i) administrar los recursos y bienes
económicos.

Miembros

3. La FFLA tiene 20 miembros y miembros asociados en los países siguientes: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador,
Estados Unidos de América, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Estructura

4. La FFLA está dirigida por un Directorio Internacional integrado por todos
los miembros, que entre otras atribuciones tiene las siguientes: nombrar al
Presidente Ejecutivo y al Director General; reformar los Estatutos de la
Fundación; definir y orientar las políticas y actividades generales de la
Fundación. El Presidente del Directorio Internacional es elegido entre los
miembros por un período de tres años. El Presidente Ejecutivo es elegido
para un mandato de tres años y entre otras cosas tiene las funciones
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siguientes: velar por el cumplimiento de las decisiones del Directorio
Internacional; preparar los planes de trabajo anuales y a corto, mediano y
largo plazo, así como los informes sobre la marcha de los trabajos y el
presupuesto para su aprobación por el Directorio Internacional; obtener
contribuciones y recursos económicos y financieros para la Fundación; ejercer
la representación legal de la Fundación; cumplir y hacer cumplir los
Estatutos; aprobar los proyectos de planes y programas que hayan sido
propuestos por el Director General; contratar una auditoría anual; coordinar
administrativamente los objetivos de la Fundación; contratar todo el personal
técnico y administrativo. El Director General, elegido por el Directorio
Internacional por un mandato de tres años, apoya las gestiones encomendadas
al Presidente Ejecutivo y dirige los órganos que se crean para la
planificación, evaluación, supervisión e información técnica de referencia e
investigación de apoyo.

Recursos financieros

5. Los recursos financieros de la FFLA se obtienen de organizaciones
públicas, privadas, nacionales e internacionales.

Relaciones con otras organizaciones internacionales

6. La FFLA mantiene relaciones de trabajo con organizaciones que se ocupan
del desarrollo sostenible en países de América Central y América Latina.

Publicaciones

7. La FFLA promueve, produce o coparticipa en publicaciones relacionadas con
sus actividades. Actualmente se encuentra preparando publicaciones que
describen la experiencia de la región en materia de gestión de conflictos
para lograr un desarrollo sostenible.

Enlace

8. El enlace con la UNCTAD correrá a cargo del Director General de la
Fundación, Sr. Ricardo Meléndez Ortiz.

Dirección

Fundación Futuro Latinoamericano
Av. Amazonas 3741, Of. 52
Casilla 17 17 558
Quito
Ecuador

Teléfono: (5932) 435 491/435 521/461 273
Fax: (5932) 462 204
Correo electrónico: FFLA1@FULANO.ORG.EC

FFLA2@FULANO.ORG.EC

9. Los idiomas de trabajo de la FFLA son el español y el inglés.
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